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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 24 días del 
mes de mayo del año 2018, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY, origen (Cámara de Diputados), contenido en el Expte. Nº 
061/18, de autoría del Diputado Provincial Diego Maximiliano Rivera 
Villalba, y caratulado: “LEY DE PROMOCIÓN DE PRODUCTOS 
CATAMARQUEÑOS”.------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de LEY. 

SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

 
 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1º.- Las personas físicas o jurídicas titulares de bares, 
restaurantes y demás comercios del rubro gastronómico, deberán incluir en 
sus cartas a los productos y platos, menús, postres, bebidas, tragos, etc. 
Catamarqueños con las denominaciones “Producto Catamarqueño” y 
“Receta Catamarqueña”, que se resaltarán con tipografía distintiva, entre 
paréntesis, o de acuerdo con criterios adoptados por la autoridad de 
aplicación.  
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE a la Dirección Provincial de Calidad 
Turística, dependiente de la Secretaría de Estado de Turismo de la Provincia 
de Catamarca, o el organismo que lo reemplazare en el futuro como 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Estado de Turismo debe crear programas 
de apoyo específicos y campañas de difusión a fines de estimular el 
cumplimiento en la presente Ley.    
 
ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento de la presente Ley faculta a la Autoridad 
de Aplicación a establecer las siguientes sanciones, cuyos montos, plazos y 
demás circunstancias regulatorias serán establecidas por vía reglamentaria: 
 a.- Apercibimiento.  
 b.- Multa en caso de reincidencia. 
 



ARTÍCULO 5º.- Los fondos que ingresen en concepto de multas se 
depositarán en una cuenta especial en la jurisdicción de la Autoridad de 
Aplicación, y serán destinados a realizar actividades que permitan impulsar 
capacitaciones en los comercios y establecimientos del rubro gastronómico, 
con el fin de fortalecer la promoción de los ítems contemplados en el Artículo 
1º de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 6º.- El plazo para cumplimentar con los términos contemplados 
en  la presente Ley será de seis (6) meses, a partir de su publicación. 
 
ARTICULO 7º.- La Autoridad  de Aplicación está facultada para firmar 
convenios con los municipios, para efectivizar la aplicación de la presente 
Ley en todo el territorio de la Provincia de Catamarca. 
 
ARTICULO 8º.- .De forma. 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Diego 
Maximiliano Rivera Villalba.- 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. FEDELI, Paola – Dip. SARACHO, 
Sergio Alejandro – Dip. MURUA PALACIO, Marcelo – Dip. HERRERA, María 
Macarena – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. RIVERA VILLALBA, Maximiliano.- 
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